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Camioneros chilenos protagonizan
accidente en suelo argentino
En la noche de este miércoles, dos camioneros chilenos pro-

tagonizaron un accidente en suelo argentino, especificamente
a unos 100 km al norte de la ciudad de Rio Gallegos. Con desti-
no a Punta Arenas y procedente de Santiago, circulaba un ca-
mión de la empresa Transportes RCR Ltda, llevando un remol-
que portavehículos que cargaba ocho automóviles, sufriendo
una pana mecánica en una zona de curva, siendo remolcado
por un camión sin acoplado que avanzaba en sentido contrario.
Sin embargo, en dicha maniobra se le habria cruzado un guana-

co, por lo que este último camión terminó volcado a un costado
de la ruta entre Piedrabuena y Rio Gallegos. Su conductor fue
trasladado por una ambulancia hasta el hospital de la capital de
Santa Cruz, tras resultar lesionado. Desde Punta Arenas habria

viajado un camión grúa para auxiliar al transporte accidentado.
El remolque portavehiculos terminó en una zanja

Con donaciones y obligación de participar en cursos
terminó causa penal por carreras clandestinas

EI bullado caso judicial de
las carreras clandesti-
nas, donde Carabineros

incauto 10 vehículos en enero
del año pasado, terminó con
acuerdos y salidas alternativas
en tribunales. La mayoria de los
imputados acepto la propuesta
del Ministerio Púbico. Esto
implica el pago de donaciones,
asistir a un curso de Senda,
suspensión de la licencia de
conducir por un tiempo.

A cambio, algunos podrán
recuperar el vehiculo incauta-
do. Salvo dos personas que fue-
ron condenadas y el comiso se
mantiene para ellos.

Las fuertes e intensas fisca-

lizaciones nacieron producto
de las quejas y demandas veci-
nalas, que el año pasado se to-
maron la agenda de seguridad
ciudadana, producto de la can-
tidad de denuncias por carre-
ras clandestinas, principalmen-
te en la Avenida Costanera del
Estrecho.

Hasta una mesa de trabajo
llegaron a armar autoridades li-
gadas al tema, donde nació el
compromiso de aminorar y po-
ner atajo a esta problemática.

La Fiscalia abrió una inves-
tigación y entregó amplias fa-
cultades a Carabineros para dar
con el paradero de los infracto-
tes y detenerlos.

El trabajo no fue fácil, da-
mando tiempo, hasta que Ca-
rabineros logró la incautación
de 9 vehículos de alta gama,
en diferentes procedimientos
policiales.

Los vehículos "tunning".
asociados a carreras en las vias
públicas, son un tema recurren-
te en la comunidad, por el daño
a la seguridad vial y al turismo,
sobre todo las noches los fines
de semana, se indicó.

El fiscal regional, Cristián
Crisosto, dijo que solicitaria el
comiso de estos vehiculos, "pa-
ra que posteriormente se pue
dan rematar", y la recaudación
pase a las arcas fiscales.

La investigación fue por Ley
de Tránsito, que no solamente
sanciona la carreras clandesti-
na sino la organización y par-
ticipación en estas conductas
ilicitas.

Acuerdos
Luego de más de un año

de investigación, el Ministerio
Público logró establecer la res-
ponsabilidad en estas carreras
clandestinas de los 15 impu-
tados que comparecieron este
miércoles en tribunales

Esto es conducir a una ve-
locidad incluso superior a los
márgenes establecidos, po-
niendo en peligro a la ciuda-
dania.

"Por eso fueron perseguidos.
Y como muchos cumplian con
los requisitos para poder arribar
a una suspensión condicional
del procedimiento, se les impu-
so ciertas condiciones, como fi-
jar domicilio, realizar un curso,
la suspensión de su licencia y el
pago de una donación a una en-
tidad de beneficencia", sostuvo
al abogado que representó a un
número importante de imputa-
dos, Rodrigo Araya Miranda.

"Pero se les hace la devo-
lución del vehiculo incautado
porque efectivamente no tie-
nen antecedentes. Mis repre-
sentados no habian incurrido
an ningún otro tipo de delito
más que esto de haber partici-
pado, al menos en una carrera
clandestina, y se les hace entre

ga de los vehiculos".
Hay otras dos personas,

también representadas por el
estudio jurídico Srdanovic, que
arribaron a una suspensión
condicional del procedimiento,
no fueron condenadas, pero las
condiciones fueron distintas.
El monto a pagar es menor, ha
suspensión de licencia, pero se
les decomisa el auto.

Porque no teniendo antece-
dentes, en el caso de ellos si se
logró determinar en la investi-
gación que corrieron en la Cos-
tanera, poniendo en peligro a
la ciudadania. Y, porque ade
más, tenian cierta participa-
ción en la organización de es-
tas carreras.

Otros dos fueron condena
dos por el delito de participar
en carreras clandestinas. Les
aplicaron una multa y el comi
so del auto.

"Ellos accedieron volunta-
riamente porque ya querian ter-
minar con este proceso, en el
entendido de que habian incu
rrido en un delito y no querían
continuar, asi que aceptaron
responsabilidad en un procedi-
miento simplificado"./LPA

Denuncia anónima posibilitó
desbaratar cultivo de marihuana

Por el delito de cultivo de
plantas de Cannabis sativa de la
Lay 20.000 terminó formalizado
un sujeto detenido por la Brigada
Antinarcóticos Punta Arenas, de
la PDI El caso surge a partir de
una denuncia anónima, dando
cuenta de un fuerte olor a mari-
huana en las cercanías del domi-
cilio del imputado.

Esto fue comunicado a la Fis-
calia que abrió una investigación
de la mano con la policia civil. Y
en la parte final de la indagatoria
concurrieron al domicilio de pa-
saje Cerro York, población Seno
Almirantazgo, donde el imputa-

do autorizó de forma voluntaria el

ingreso de los policías.
En un dormitorio encontraron

un sistema de cultivo de mari-
huana "indoor", con dos carpas
y sus respectivos accesorios e
implementos. En una de estas
habían 6 plantas del genero Can-
nabis y en la otra 17, todas en
proceso de crecimiento.

Adicionalmente en un frasco
y en estado seco la persona guar-
daba marihuana,

'Cultivo de especies vegeta-
les de genero Cannabis sin con-
tar con la debida autorización",
es el delito por el que la fiscal

POI

POE

Las plantas de marihuana incautas por la PDL

asistente Geillian Delgado Del-
gado formalizó a L.A.P.P., quien
quedó con prohibición de salir de

la Región de Magallanes, más fir
ma quincenal por los dos mese
que dure la investigación.

Militar que agredió a
excónyuge no podrá
portar arma de fuego

Con prohibición de portar ar-
ma de fuego, y de acercarse a la
victima, quedó un efectivo del
Ejército luego de ser formalizado

por ejercer violencia intrafamiliar
en contra de su excónyuge

Esta persona fue detenida el
miércoles en la noche, alrededor
de las 22,30horas, luego de pro-
tagonizar un incidente y ser de-
nunciado por la victima.

De acuerdo a los anteceden-
tes expuestos en la audiencia de
control de detención, esta perso-

na fue a la casa de su expareja a
dejar a los hijos en común, luego
de una visita programada.

Pero el militar le enrostro a
la mujer que tenga otra pare-
ja. Esto generó una discusión
entre ambos. Hasta que en un
momento el hombre le quitó el
teléfono celular. La agredió, gol-
peándola en el rostro, y poste-
riormente la pateó en la espalda.

En medio de esto le exigió a
la mujer que le dijera quién era
la pareja y que lo llamara porque
quería verlo y hablar con él.

Esta persona llegó alrede-
dor de las 21 horas al domici-

lio. En ese momento comenzó
otra discusión y lo amenazó.
La mujer llamó a Carabineros,
pero cuando llegaron el agresor
se habia ido.

Salieron a buscarlo y luego
de un patrullaje por varias ca-
lles y sectores lo encontraron
sentado en su vehiculo, en el
sector del parque Andino.

Al practicar un control de
identidad los carabineros pu-
dieron corroborar que se trata

ba de la persona denunciada
minuto antes.

La asistente de fiscal Maria
Ignacia Burger formalizo al im-
putado por el delito de lesiones
menos graves en contexto de
violencia intrafamiliar. Y como
medidas cautelares solicitó la
prohibición de acercamiento a la
victima; la prohibición de portar
arma de fuego y la obligación de
asistir a una terapia.
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